En relación a la pregunta (PES-1) formulada a la Mesa del Parlamento de Navarra por Don Patxi Telletxea Ezkurra, Parlamentario foral del Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, sobre diversos aspectos relacionados con la publicación del libro “Obra Poética (1964-2010), del que es autor Víctor Manuel Arbeloa, tengo el honor de responder lo siguiente:

El procedimiento que se sigue es el de 2005, tal como recoge el acta de la reunión de la Comisión de Publicaciones del Consejo Navarro de Cultura, integrada por:

D. Ángel Martín Duque

D. Ángel de Miguel

D. Emilio Echavarren

D. Ricardo Fernández Gracia

D. Francisco Miranda Rubio

Dña. Carmen Jusué Simonena (jefa de la Sección del Libro y Bibliotecas del Gobierno de Navarra en 2005)

En dicha comisión se propone la creación de una nueva línea editorial, integrada en la colección Literaria Navarra, consistente en nuevas ediciones de poesía que aborden la obra poética completa de destacados autores navarros y propone para su publicación un listado de poetas entre los que se encuentra Víctor Manuel Arbeloa.

En una reunión posterior, según recoge el Acta de la Comisión de Publicaciones del Consejo Navarro de Cultura, celebrada el 14 de junio de 2005, se acuerda que dicha línea editorial suponga la creación de una nueva colección independiente específica de poesía cuya denominación sería: Obra poética. Autor correspondiente. 

Se han publicando tres libros, el cuarto es "Obra Poética (1964-2010)”, de Víctor Manuel Arbeloa. 

El autor, Víctor Manuel Arbeloa, no ha recibido ninguna gratificación económica por el mismo, y solo ha recibido 20 ejemplares, número habitual de libros que se entregan al autor.

Respecto al apoyo explicito a los jóvenes cabe señalar que el Gobierno de Navarra cuenta con un organismo específico para los jóvenes que es el Instituto Navarro de la Juventud que realiza una importante labor cultural. Incluso en su programa Encuentros de Jóvenes Artistas (que, este año ha contado con la colaboración del Departamento de Cultura y Turismo-Institución Príncipe de Viana, a través del Centro Huarte de Arte Contemporáneo) entre sus modalidades se integra la dedicada de manera especifica a Géneros literarios.

Por otra parte, el Departamento de Cultura y Turismo-Institución Príncipe de Viana apoya la creación poética publicando obras de distintos autores y también a través del Premio de Creación Literaria que también se publica y en el que han sido galardonados varios jóvenes creadores navarros. 

Lo que tengo el honor de remitir en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 192 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 24 de febrero de 2011

El Consejero de Cultura y Turismo-Institución Príncipe de Viana

